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COCHABAMBA – 2015

TÉRMINOS DE REFERENCIA
CONTRATACIÓN DE VERIFICADOR DE FUGAS (UDOM)

1. INTRODUCCIÓN
La Distrital Redes de Gas Cochabamba tiene a su cargo el desarrollo de Redes de Gas en el Departamento de Cochabamba, para ello cuenta con unidades técnicas que se encargan del diseño, construcción, operación y mantenimiento los sistemas y subsistemas propios de Y.P.F.B., así como de la atención de los Usuarios y contingencias que ocurren en la ciudad de Cochabamba. En este sentido requiere la contratación de 1 (un) - Consultor en Línea bajo el cargo de “VERIFICADOR DE FUGAS (UDOM)”.

2. ALCANCE
El consultor de línea deberá intervenir con la verificación de fugas en las zonas planificadas, realizar las reparaciones en gabinetes unifamiliares de usuarios de categoría domiciliaria y realizar la verificación de presiones de suministros y precintado de gabinetes a usuarios comerciales en las instalaciones domiciliarias del departamento de Cochabamba.

3. RESULTADOS
Como evidencia del trabajo desarrollado el consultor presentará:
· Formularios de verificación de fugas.
· Reportes de trabajo de reparaciones en gabinetes unifamiliares de usuarios
· Formularios de verificación de presiones de suministros.

4. OBJETIVO
La presente contratación tiene por propósito:
· Verificar fugas a usuarios domésticos.
· Verificar presiones y realizar precintado de gabinetes a usuarios de la categoría comercial
· Disminuir los casos de atención al cliente por alto consumo.

5. DESARROLLO 
5.1. INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE
5.1.1. PRECIO REFERENCIAL – SALARIO DEL CONSULTOR 
El monto mensual para el consultor de línea será de Bs. 6.153,00 (Seis mil ciento cincuenta y tres 00/100 Bolivianos), este monto es inalterable (presupuesto fijo) mientras se encuentre vigente el contrato.

5.1.2. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.
El plazo de prestación del servicio de consultoría iniciará el siguiente día hábil de la firma de contrato y culminará el 31 de diciembre de 2015, el tiempo de ejecución del servicio de consultoría podrá ampliarse en función a las necesidades de Y.P.F.B. Redes de Gas Cochabamba. 

5.1.3. MÉTODO DE EVALUACIÓN
El método de evaluación es Presupuesto fijo.

5.1.3.1. EVALUACIÓN
La evaluación se ponderará sobre 100 puntos donde no se considerará ni evaluará la propuesta económica.
Se evaluara el cumplimiento del formulario CL-1, utilizando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE. Si la propuesta no hubieran sido descalificada, como resultado de la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará la FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ADICIONAL mediante el  formulario CL-2. La suma de los puntajes asignados deberá ser 100 puntos. Para la FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ADICIONAL tomar en cuenta que debe ser adicional a la requerida en el formulario CL-1.





El o los proponentes que no alcancen el puntaje mínimo de 70 puntos serán descalificados.

FORMULARIO CL-1
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA  

	1. CONDICIONES MÍNIMAS SOLICITADAS 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A. Formación 
	:
	Técnico Medio de las carreras Técnicas de: Gas y Petróleo, Industrial, Electromecánica, Mecánica, Química, ramas afines
	 

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	B. Experiencia General  
	:
	 2  año
	 

	 
	

	C. Experiencia Específica
	:
	1  años
	 



FORMULARIO CL-2
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ADICIONAL 

	1. CONDICIONES ADICIONALES SOLICITADAS POR LA ENTIDAD. (*)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A. Formación Complementaria
	:
	TÉCNICO DE PROYECTOS II Ó TÉCNICO INSTALADOR II (INSTALACIONES DOMICILIARIOS UNIFAMILIARES)
	Puntaje: (*)
	 60
	 

	 
	

	 
	
	CURSOS EN DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL, HIDROCARBUROS, INSTRUMENTACIÓN PETROLERA
	 
	
	20
	 

	
	
	
	
	

	
	
	CURSO DE NORMATIVA NACIONAL EN DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL O COMERCIALIZACIÓN
	
	
	20
	

	 
	



El consultor deberá como habilidades complementarias demostrar capacidad de trabajo bajo presión y capacidad de trabajo en equipo. La disponibilidad de tiempo debe ser total, debe conocer diferentes zonas y calles de la ciudad de Cochabamba, debe contar con un Alto grado de responsabilidad en el cuidado de los bienes de la empresa, puntualidad y eficiencia en las tareas que le fuesen encomendadas.

Se efectuará una evaluación preliminar en la que Y.P.F.B. aplicará los criterios de evaluación descritos en el Documento de Contratación Directa, las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de 70 puntos, serán descalificadas, de las propuestas que hubieran obtenido el puntaje mínimo requerido, se adjudicará a aquella que presente la mejor calificación técnica.

En el caso que persista una igualdad en el puntaje final obtenido por dos o más ofertantes, el Responsable del Proceso de Contratación definirá la adjudicación a través de examen o entrevista.

5.1.4. FORMA DE ADJUDICACIÓN
Ser realizará por ÍTEMS.

5.1.5. VALIDEZ DE LA OFERTA
Se considerará la oferta con una validez de un plazo de 30 días calendario, a partir de la presentación de su oferta.

5.1.6. SUPERVISIÓN
El supervisor de fugas tiene las siguientes funciones a ser desarrolladas

· Planificar las zonas a intervenir con la verificación de fugas.
· Preparar los planos y formularios para que los verificador efectúen su trabajo.
· Gestionar la provisión de los materiales necesarios para realizar la verificación.
· Revisar formularios de inspección efectuados por los verificadores de fuga.
· Aprobar trabajos efectuados por los verificadores de fuga.

El consultor estará bajo la supervisión del Supervisor de fugas de quien depende directamente, también se coordinará los trabajos a realizar con el Responsable de Medición y el Jefe de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento.

5.1.7. INSPECCIÓN PREVIA Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN
No se requiere inspección previa, ni reunión de aclaración.

5.1.8. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR
El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El Consultor asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para YPFB. 

Sera Responsabilidad del Consultor contar con:

· Afiliación de la AFP.
· Seguro médico de salud. 
· Seguro contra accidente con cobertura de hasta 5.000 $us. en gastos médicos.
· Vacuna contra el tétanos (vigente)
· Vacuna contra la fiebre amarilla (vigente)
· Ropa de trabajo (Camisa manga larga, pantalón jean, polera de algodón), equipo de protección personal (EPP) que se detalla a continuación: Casco, Botines de seguridad, lentes de seguridad claros y oscuros (con certificación ANSI Z87.1) y  protectores auditivos (tipo copa o de inserción).

YPFB Redes de Gas, a través de personal destinado para este propósito, verificará que el personal consultor en línea cumpla con los requisitos listados anteriormente. El incumplimiento será reportado, registrado y dará lugar a sanciones conforme lo dispuesto en el contrato.

5.2. INFORMACIÓN PARA EL ADJUDICADO 
5.2.1. FUNCIONES
El consultor deberá desarrollar las siguientes funciones:

1. Intervenir con la verificación de fugas en las zonas planificadas.
2. Realizar las reparaciones en gabinetes unifamiliares de usuarios de categoría domiciliaria.
3. Realizar la verificación de presiones de suministros y precintado de gabinetes a usuarios comerciales 
4. Efectuar las tareas inherentes a su área conforme describe el procedimiento establecido.
5. Cumplir con las normas de seguridad: hacer uso de su equipo de protección personal al realizar sus actividades, reportar cualquier accidente/incidente en la ejecución de sus actividades, asistir a capacitaciones y charlas que abarquen el tema de seguridad industrial.

5.2.2. INFORMES
El consultor deberá presentar 1 ejemplar en formato impreso de lo siguiente:

· Mensualmente un informe con el detalle de las actividades realizadas en ese periodo.
· A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.
· Cuando le fuese requerido por su inmediato superior.
· Otros informes según lo requiera la supervisión.

5.2.3. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR
Todos los trabajos desarrollados por el Consultor son de propiedad de YPFB, el consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de Y.P.F.B. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de Y.P.F.B., se iniciaran acciones legales correspondientes en contra del consultor.

5.2.4. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Los consultores tendrán como base para iniciar todas las actividades el Distrito Redes de Gas Cochabamba, misma que se encuentra ubicada en la zona central de Cochabamba, entre la Av. Salamanca y la calle Antezana Nº 722, cumplir con el horario establecido por la institución, lugar desde el cual iniciarán cada día el trabajo de toma de datos. 

5.2.5. FORMA DE PAGO
Se realizaran pagos parciales mensuales, para ser efectivo la misma previa aprobación de los informes correspondientes el contratado deberá cumplir lo siguiente:

· Presentar los descargos impositivos correspondientes, o la respectiva factura oficial por el monto del pago a favor de Y.P.F.B., caso contrario Y.P.F.B. deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.
· Y.P.F.B. exigirá la presentación del comprobante del pago de Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones (SIP), antes de efectuar el o los pagos por la prestación del Servicio de CONSULTORÍA. En el caso de Consultorías Individuales de Línea la Entidad podrá actuar como agente de retención.

	Elaborado por:
	Aprobado por - Jefe Inmediato Superior

	


	

	Ing. Victor Marcelo Ameller Mendizabal 
Supervisor Verificadores de Fuga – UDOM Cochabamba
	Ing. Ismael Hugo Cruz Hernández
Jefe Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento - Cochabamba
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